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MINISTERIO DE I A GUERRA. 

REGLAMENTO (1) 

lútnUQ i umu bu, imn. 3 

CAPÍTULO vIII. 

De los prófugos. 

Vrt 02. Spu prófugos los mozos que 
declarados soldados por ol Ayuntamien
to respectivo no se presentan personal
mente á la entrega en la caja de la pro
vincia el.dia señalado para este acto, si 
se encuentran en el pueblo ó á distancia 
de 60 kilómetros del mismo, .ya sea al 
tiempo do la declaración de soldados, ó 
va cuando se les cite para ser conducidos 
*á la capital. 

Los que se hallen á mas .distancia do 
los 6CÍ kilómetros dichos no se reputan 
prófugos si se presentan en caja dentro 
del plazo prudencial que les señalo el 
Ayuntamiento. 

Tampoco se reputarán como tales 
cuando los mozos ó sus representantes 
acrediten ante la Comisión provincial 
Causa justa que les impida presentarse 
óuonanamente en caja y obtengan en su 
virtud nuevo plazo para verificarlo. 

xVrt. 63. La declaración de prófugos 
y \a imposición de la pena que como ta-

s corresponde es de competencia de 
la-; Comisiones provinciales. En tal con
cepto en la caja de recluta se recibirán 
como tales á aquellos que dichas Comi
siones entreguen con la nota de su de
claración, y serán desde ellas destinados 
á los Ejércitos de Ultramar con el recar
go <le cuatro.años, según previene el ar
tículo 144 de la ley. 

U revocación del fallo del Ayunta
miento eximirá al prófugo del recargo 
provenido en el art. 144 de la ley. pero 
*P ue servir cuatro año3 eu los Ejércitos 
, l" Utramar y otros cuatro en la reserva, 
iu al pago de los gastos é indemnizacio-

que determina el 148 de la misma, 
m r ? ° I ) Ü Q r á j l redimir el servicio por 
Wjo de sustituto ó de retribución pecu
a r ia , según el art. 152. 

S j Los prófugos tendrán que 
tura ^ * 0 3 ^ a s t o s c l u o ocasiona su cap-
bier/ C O üdoccion, y si en su lugar hu-

J» entrado suplente deberán indemni-
« e co n Q u a c a u t i ¿ a t | q u e s e r e ^ u l c 

«, »i M » . i t o ue i» ley. 
ln ^ ' ^ l °* P r ó m & ° s e presenta vo
ltariamente á la Autoridad y se revoca 

1 «üo, queó^ e u ^ m i s m a s condiciones 
i U t - 8 1 hubiera ingresado en caja oportu-
"^ente , salvo el pago de los gastos de 

T*?** «1 núm. 3 1 4 del BOLITIS, correspon
d í , , ^ ¿ ! 0

d e Ü l c i c m b r e d® , 8 7 8 ' * y n Ü m ' 1 

indemnización dicha; pero si fuese con
firmada la determinación, servirá perso
nalmente el tiempo prevenido en el ar
tículo 144 de la ley citada en los cuerpos 
de guarnición lijos de las posesiones de 
África. 

Art. 66. El suplente mientras perma
nece en el servicio activo en lugar de 
otro mozo de número anterior, si éste no 
es prófugo, haya ó no redimido su suer
te, ó si por cualquier motivo no puede 
tener lugar la indemnización á que so 
refieren los artículos 148, 203, 204 y 205, 
tendrá derecho al abono de 100 pesetas 
anuales satisfechas por el Consejo de re
denciones y enganches militares. 

ATt.67. Cuando el prófugo fuese apre
hendido por algún mozo á quien hubiere 
correspondido ser destinado á cuerpo, ó 
por el padre ó hermano de dicho mozo, 
se rebajará á éste del tiempo de su empe
ño el que se imponga de recargo al pró
fugo, sin perjuicio de ser dado de baja el 
suplente. 

Art. 68. Se satisfará al aprehensor ó 
aprehensores de un prófugo, que no sea 
padre ó hermano de un mozo destinado á 
activo, una retribución de 50 pesetas que 
se exigirán al prófugo; y si fuese insol
vente, las abonará el cuerpo con cargo al 
individuo. 

CAPÍTULO IX. 
De los voluntarios. 

Art. 69. Para reemplazar la fuerza 
del Ejército, además de los mozos alista
dos anualmente con arreglo á la ley, se 

Sodráu admitir voluntarios con las con-
iones que las leyes y sus reglamentos 

determinan. 
La edad mínima para su admisión 

será la de 16 años cumplidos, y la máxi
ma 35 no cumplidos. 

Los reenganchados podrán permane
cer hasta los 45 años, y los que sirvan 
en determinados institutos hasta los 50. 

Art. 7d. Podrán prestar servicio vo
luntariamente los que perteneciendo al 
Ejército en la clase de reclutas disponi
bles ó en la roserva no se hallen en acti
vo, los cumplidos del Ejécito, hayan ó no 
servido en activo, y los que hayan salido 
libres de responsabilidad en reemplazos 
anteriores á la ley vigente de recluta
miento. 

Art. 71. Los voluntarios podrán ser
vir con premio ó sin él. De los primeros 
se tra!ará en capítulo separado, siendo ol 
objeto de éste solamente los segundos. 

Art. 72. Los que sirvan tanto con 
premio como sin él quedan sujetos al sor
teo y sus efectos cuando por su edad les 
corresponda con arreglo al art. 11 de la 
ley; y si les tocara por suerte permanecer 

| en las filas, cubrirán cupo por sus pue
blos. 

Art. 73. A los que se hallen en dicho 
caso se les variará el concepto en que sir
van por medio de una nota clara que se 
estampará en la filiación correspondien
te, y el tiempo servido voluntariamente 
se Tes contara para extinguir su empeño 

sólo en el caso de que haya sido sin re
tribución pecuniaria. 

Una vez estampada dicha nota, ya se 
considerará que sirven por su suerte pa
ra todos los efectos ulteriores, pudiendo 
desde aquel dia redimirse, cambiar de si
tuación, y aun si luego fueran declara
dos excedentes de cupo, pasar á la situa
ción de reclutas disponibles, si no quie
ren continuar sirviendo voluntariamente. 

Art. 74. Los que hayan percibido pre
mio cesarán desde el dia en que les cor
responda ingresar en caja, y desde la fe
cha de la nota á que se refiere ol artículo 
anterior en el goce de él, empezándoles 
á contar su nueva obligación como pro
cedentes de llamamiento; quedando retri
buido con la parte proporcional del pre
mio de enganche el tiempo servido ante
riormente, que sólo les será de abono 
para las ventajas de su carrera. 

Art. 75. En el caso de que no les 
toque la suerte de servir en cuerpo activo 
continuarán sirviendo como voluntarios; 
pero si fuesen llamados al servicio activo 
los demás mozos de su clase y reemplazo 
cesará también la retribución pecuniara 
durante el tiempo que tengan obligación 
como aquellos de prestar dicho servicio. 

Art. 76. Los Jefes de los cuerpos é 
institutos militares en que sirvan solda
dos voluntarios de 18 años cuidarán de 
remitir los certificados de existencia á los 
Alcaldes de los pueblos en que hayan na
cido ó donde residan los padres de dichos 
mozos á fin de que dispongan la inscrip
ción de éstos en el alistamiento para los 
efectos de los artículos 21 y 23 de la ley 
de 28 de Agosto. 

Art. 77. Debiendo verificarse el sorteo 
el primer dia festivo del mes de Febrero, 
no se permitirá sentar plaza voluntaria
mente eu el Ejército á ningún mozo des
de el dia 1.° de Enero hasta que se ter
mine el reclutamiento y so verifique el 
reemplazo de aquel año, á menos que 
justifique no estar incluido en él. 

CAPÍTULO X. 

De la redención y sustitución. 

Art. 78. La sustitución del servicio 
militar puede realizarse en la Península: 

1.° Por pariente hasta el cuarto gra
do civil inclusive. 

2.° Por cambio de situación con re-
.cluta disponible ó soldado de la reserva, 
entendiéndose que se sustituyen mutua
mente en sus obligaciones y compromi
sos el sustituto y el sustituido; y 

3.° Por la entrega de 2.000 pesetas 
cuando el mozo que haga la entrega acre
dite que sigue ó ha terminado alguna 
carrera, profesión ú oficio. 

Art. 79. La sustitución y redención 
de los sorteados nara Ultramar será obje
to de otro capítulo. 

Art. 80. La presentación del sustitu
to, así como la entrega de las 2.000 pe
setas áque se hace referencia en el artícu
lo 78, tendrá lugar dentro del preciso 
término de dos meses, contados desde el 

dia de la declaración de soldado del indi
viduo que pretenda sustituirse ó redimirse. 

Pasado este plazo, sólo podrá am
pliarse el de sustitución para los herma
nos y para los que les toque la suerte de 
servir en Ultramar. 

Art. 81. Para que pueda ser admitido 
un sustituto será tallado y reconocido en 
igual forma que si se tratase do la admi
sión do un mozo incluido en llamamiento. 

Los que quieran ser sustitutos por 
parentesco ó por cambio de situación han 
de acreditar respectivamente las condi
ciones que exigen los artículos 181 y 182 
de la lev. 

Art. 82. Cuando un pariente sustitu
ya á otro si le toca la suerte de soldado, 
deja de servir la plaza del sustituido y 
pasa á servir la suya; pero como resulta 
una plaza sin cubrir, la lev llama al sus
tituido á ocuparla, de modo que los do3 
sirvan sus respectivas plazas. 

Art. 83. Cuando ingresen por sí en 
el Ejército tanto el sustituto como el sus
tituido, podrán alegar las exenciones que 
crean tener. Si nada tienen que alegar, 
cada uno cubre su plaza; pero si fuera 
declarado exento el sustituto, cubrirá la 
plaza el sustituido. 

Art. 84. Si ninguno de los dos tienen 
exención legal y han de cubrir sus pla
zas respectivas, el sustituido puede vol
ver á sustituirse por otro ó redimir su 
suerte por la cantidad proporcional que 
corresponda al tiempo que le falte para 
completar el tiempo del servicio, después 
de descontar I03 años que por él haya 
servido el sustituto. 

Art. 85. Si el mozo que se redimió 
por metálico fuera declarado excluido <5 
exento del servicio por cualquiera de las 
causas expresadas en los artículos 86, 
87 y 90 de la ley do 28 de Agosto, se le 
devolverá la suma que por su redención 
hubiera entregado; pero los comprendi
dos en el último de dichos artículos de
berán ingresar cu el Ejército si desapa
rece la exención antes de cumplir los 30 
años de edad. 

Art. 86. Si en algún otro caso se con
cediese la devolución del importe do la 
redención por no corresponder al intere
sado servir en activo, dcüerá quedar éste 
como recluta disponible; y si fuese lla
mado á activo, no tendrá más derecho á 
redimirse que el que se conceda en la 
orden de incorporación á los demás do 
su llamamiento. 

CAPÍTULO XI. 

De los enganches y reenganches. 

Art. 87. El remplazo de las bajas qno 
produzca en el Ejército la redención del 
servicio militar se cubrirá á lo menos 
hombre por hombre en el período de ser
vicio activo. 

Art. 88. El orden de preferencia que 
se observará para cubrir tas bajas de quo 
trata el artículo anterior será el si
guiente: 

1.° Por los individuos de la clase de 
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tropa que al concluir su empeño deseen 
continuar en el servicio por otro nuevo 
en los términos y condiciones que se de
terminen en el reglamento de 26 de Di
ciembre de 1877, y con los $fie corres-
podiéndolcs pasar á la reserva prefieran 
continuaren servicio activo. Unos y otros 
reciben el nombre de reenganchados. 

2.° Con los que habiendo pasado ya 
á la reserva pretieran volver á servir ac
tivamente, y con los licenciados que hu
biesen servido cu actividad eltiempo pre
fijado y se alisten voluntariamente. En 
ambos" casos serán también reengan
chados si contraen el nuevo compromiso 
dentro del plazo señalado al efecto á con
tar que terminaron el servicio activo; 
pero pasado éste no serán admitidos sino 
como enganchados; y 

3.° Con los que perteneciendo al Ejér
cito en sus distintas situaciones no hubie
sen servido en activo, con los mozos que 
salieron libres de responsabilidad en los 
llamamientos anteriores á la ley vigente 
que estableced servicio obligatorio, y con 
los jóvenes de 1G años de edad..en ade
lante á quienes éste no haya alcanzado 
todavía; todos los que se denominarán 
enganchados. 

Art. 89. La continuación en el servi
cio y vuelta al mismo es potestativo por 
parte del Gobierno concederla como re
compensa, premio y ventaja, que podrán 
obtener únicamente los que hieran ser
vido sin nota alguna desfavorable, acre
ditando además su buen comportamiento 
en las filas. Usará libremente de esta fa
cultad como entienda que conviene-más 
al servicio y según las circunstancias de 
los recurrentes. 

Art. 00. La separación de las filas 
hallándose sirviendo un compromiso vo
luntariamente sólo podrá tener lugar por 
sentencia ó previo expediente, por inuti
lidad física y por no ser conveniente su 
continuación en el servicio, ó por rebajas 
de tiempo concedidas en general. 

También caducará por ascenso á Ofi
cial, pase á clases ó cuerpos que no dis
fruten los beneficios del reenganche, por 
obligación de servir y demás bajas natu
rales. 

Art. 91. Así como el enganche y re
enganche sin premio se considera abier
to siempre, mientras otra cosa no se de
termine, para ser admitido con él habrá 
<le preceder la orden del Consejo de re
denciones. Este lo abrirá en los cuerpos 
limitada 6 ¡limitadamente, según el nú
mero do bajas que haya que cubrir, dis
tribuyendo en el primer caso las plazas 
que deben cubrirse según se considere 
más conveniente al servicio ó se determi
ne por el Ministerio de la Guerra. 

Art. 92. La admisión á premios y 
ventajas y el importe de éstas están de
talladas con precisión y perfecta claridad 
en el reglamento de 26 de Diciembre de 
1877 ya citado. 

T Í T U L O I I . 

DEL REEMPLAZO DE LOS EJÉRCITOS DE 

ULTRAMAR. 

CAPÍTULO PRIMERO. 
Del servicio en Ultramar. 

Art. 93. Las bajas del Ejército de 
Ultramar se reemplazarán en primer tér
mino con los individuos que se alisten 
voluntariamente, ya procedan de la clase 
de paisano 6 cumplidos del Ejército, 6 
bien pertenezcan a l a reservaó á la clase 
de reclutas disponibles, como asimismo á 
los cuerpos de las diferentes armas é ins
titutos del Ejército, aun cuando se hallen 
disfrutando licencia ilimitada. 

Las circunstancias que han de reunir 
los voluntarios de la clase de paisano y 
los cumplidos del Ejército, y las condi
ciones bajo las cuales se admitirá el en
ganche v reenganche con opción á pre
mio, se determinarán en las disposiciones 
especiales que se dicten al efecto. 

Art. 94. Si el alistamiento voluntario 
no fuera suficiente para cubrir las bajas 
ocurridas ó para llenar el contingento 
necesario, según las exigencias del ser
vicio, se cubrirán por medio del sorteo 
que se verificará entre todos los reclutas 
destinados al servicio activo, con sujeción 

. J. 

á lo prescrito en el art. 20 de la ley de 
reclutamiento y reemplazo del Ejército. 

Podrá también verificarse este sorteo 
en los cuerpos del Ejército activ o entre 
los individuos que no huyan cumplido en 
él un año, á contar desde su ingreso cu 
caja, cuando por circunstancias especia
les lo disponga así el Gobierno. 

Art. 9o. El número de hombres que 
hayade obtenerse encada reemplazo con 
destino á los Ejércitos de Ultramar se 
fijará oportunamente por el Ministerio de 
la Guerra, mediante Real orden que se 
expedirá al efeto. 

Art. 96. Los reclutas destinados por 
sorteo á los Ejércitos de Ultramar, y lo 
mismo los que se alisten voluntariamen
te, recibirán la licencia absoluta al cum-

5)lir cuatro años do servicio en aquellos 
ijércitos, contados desde la fecha de su 

embarque, y quedarán dispensados de 
servir en la reserva. 

Ait. 97. Los que por enfermedad ú 
otro motivo regresen á continuar sus ser
vicios al Ejército de la Península sin ha
ber extinguido en el de Ultramar los in
dicados cuatro años, al cumplirlos entre 
ambos Ejércitos, se les destinará á la re
serva; condonándoles para el tiempo que 
deben servir en dicha situación un plazo 
igual al que hayan permanecido en Ul
tramar, además del que hubiese trascur
rido desde la fecha de su ingreso en caja 
hasta la del embarque. 

Art. 98. Entre todos los individuos 
destinados á los Ejércitos de Ultramar 
se escogerá para servir cu el de Filipi
nas, mediante Real orden que se diota
rá al efecto por el Ministerio de la Guer
ra, el número que sea necesario para 
reemplazar las bajas ocurridas en la arti
llería del aquel Ejército que reúnan las 
condiciones de robustez que se requieren 
para servir en la expresada arma, y ten
gan además la estatura de un metro 677 
milímetros. 

No serán sin embargo elegidos ni ad
mitidos para servir en Filipinas, aun 
cuando reúnan las circunstancias indica
das en el párrafo anterior, los reclutas 
que al tiempo de verificarse la elección se 
bailen pendientes de recurso de exención 
legal, ó del que hubieren interpuesto en 
queja de los fallos de las Comisiones pro
vinciales, exceptuándose también del des
tino á dicho Ejército los individuos que 
sean llamados al servicio activo en las 
condiciones expresadas en el art. 120 de 
este reglamento, que deben ser destina
dos á Cuba ó Puerto-Rico, según se de
termina en el art. 121, y en general to* 
dos aquellos que resulten por cualquier 
concepto obligados á servir en Ultramar 
por un plazo menor de cuatro años. 

Art. 99. Cuando fuere necesario va
riar el concepto en que se halle sirvien
do algún individuo perteneciente á los 
Ejércitos de Ultramar, ó que deba regre
sar á la Península para pasar á la sitúa- 1 
cion de recluta disponible ó á la reserva, , 
por haber resultado exento del servicio I 
activo en cualquier concepto, según así | 
lo manifiesten las Comisiones provincia
les, se dirigirán al Ministerio de la Guer
ra los Capitanes generales de los respec
tivos distritos, á fin de que por dicho de
partamento se comuniquen á las Autori
dades militares de Ultramar las órdenes 
correspondientes al efecto. 

CAPÍTULO II. 
Bel sorteo para Ultramar. 

. Art. 100. El sorteo tendrá lugar en 
las cajas de recluta, bajo la presidencia 
de los Jefes principales de las mismas y 
con la intervención de un Vocal de la 
Comisión provincial respectiva designa
do por esta Corporación, con arreglo á lo 
determinado en el ya citado art. 20 de la 
ley de 28 de Agosto último. 

Será un acto público al que podrán 
asistir cuantas personas tengan interés 
en él. 

Art. 101. Quedan exceptuados del-
sorteo para Ultramar: 

1." Los individuos que se hallen ins
critos en las industrias de pesca y nave- . 
gacion, los cuales por la ley de 7 de Ene- ¡ 
ro de 1877 están obligados á servir en loa 
buques de la Armada. 

2.° Los pertenecientes al cuerpo de 

voluntarios de marinería que por el de
creto de su institución deben servir igual
mente en los buques de la Armada. 

3." Los que se destinen á los cuerpos 
de infantería de marina, en razón á que 
lo sufren perteneciendo ya á dicho insti
tuto para cubrir el servicio del mismo en 
Ultramar. 

4.° Los que se encuentren en el caso 
á que hace referencia el párrafo segundo 
del árt. 96 de la ley, toda vez que con 
sujeción á lo determinado en el mismo 
han de extinguir precisamente en el re
gimiento Fijo de Ceuta el tiempo de ser
vicio activo. 

5.° Los que se hallen comprendidos 
en las reglas 1." y 2." del art. 97, los 
cuales deben tener igual destino á la ex
tinción de sus condenas. 

6.° Los que hayan sido condenados á 
la pena de relegación, puesto que con 
arreglo á lo prescrito en la regla 4. a del 
referido art. 97 deben servir forzosamen
te en Ultramar. 

7.° Los que sean declarados prófu
gos, toda vez que por virtud de !o deter
minado en los artículos 144. 152 y lólj 
de la ley deben ser destinados también á 
lo? Mjércitos de Ultramar ó al regimiento 
Fijo de Ceuta, según el caso en que se 
hallen. 

8.° Los que al tiempo de verificarse 
la entrega en caja conste que se hallan 
residiendo en las provincias de Ultramar, 
puesto que según lo establecido en el ar
tículo 27 de la ley deben ingresar en el 
Ejército de la Isla en que residan, y 

9.° Los que se rediman á metálico an
tes de su ingreso personal en caja, ó de 
la celebración del sorteo en que debieran 
ser incluidos. 

Art. 102. Los individuos que se ex
presan en el art. 90 de la ley sufrirán el 
sorteo para Ultramar el día que les cor
responda por razón de la fecha en que 
sean admitidos á cuenta del cupo respec
tivo; pero no serán llamados al embarquo 
los que les toque aquel destino, á menos 
que por cesar en la situación que les 
exime del servicio resultan obligados á 
ingresar en las filas. 

Art. 103. Sufrirán también el sorteo 
para Ultramar en las cajas de las provin
cias por que cubran cupo y en el dia 
mismo en que les corresponda, los indi
viduos que se hallen sirviendo volunta
riamente en los cuerpos de las diferentes 
armas é institutos del Ejército, y resul
ten con la obligación de servir su plaza 
en activo. 

Quedarán no obstante exceptuados de 
marchar á Ultramar, autí cuando les ha
ya correspondido esta suerte, aquellos 
voluntarios que por haber contraído su 
compromiso sin opción á premio les es de 
abono el tiempo servido para extinguir , 
el de su empeño obligatorio, siempre que 
el que les falte para completar los cuatro i 
años do activo sea- menor de dos años; ' 
cuya circunstancia deberán justificar los 
interesados, inmediatamente que les sea 
notificado su destino a Ultramar, por me
dio de certificación expedida por los Je
fes de los cuerpos en que se hallen sir
viendo j con presencia de las filiaciones, 
que.será remitida por los mismos Jefes 
al Gobernador militar de la provincia por 
que dichos voluntarios cubran cupo, á fin 
de que llegue á poder del Comandante de 
la'caja para los efectos consiguientes. 

Los voluntarios con opción á premio 
á quienes corresponda la suerte de servir 
en Ultramar marcharán á su destino 
cuando se disponga, toda vez que al 
corresponderles' servir forzosamente su 
plaza en activo cesan en el goce de la 
retribución pecuniaria- del enganche, y 
quedan en iguales condiciones que los 
demás reclutas respecto al tiempo de ser
vicio obligatorio. 

Art. 104. En cuanto á las clases ex
presadas en el caso-4.° del art. 90 de la 
ley, que por haber dejado de pertenecer 
á la situación que tenían resulten obli
gados á servir en las filas del Ejército, 
se tendrá-presente para- str aplicación á 
los interesados á quienes' corresponda lo 
determinado acerca de los voluntarios 
sin opción á premio en el artículo ante
rior; en cuyo : concepto quedarán excep^ 
tuados de marchar á Ultramar aquellos 
individuos que resulten obligados á ser

vir en activo por un tiempo menor de do» 
años. 

Art. 105. Los reclutas que por virtud 
de la autorización que les concede el ar. 
tfeulo 119 de la ley verifiquen su ingreso 
en otra caja distinta de la perteneciente 
ala provincia po rque cubran cupo su. 
frirán el sorteo para Ultramar en aquella 
donde personalmente ingresen; cuyo Je, 
fe dará conocimiento oportunamente al 
de la respectiva caja-de destino que hú. 
Diese correspondido á los interesados. 

Art. Í06. El sorteo tendrá lugar des. 
pues que se haya hecho el reparto á tal 
armas é institutos, y se verificará p 0 P 

medio de bolas introducidas en urnas ti 
otros aparatos equivalentes, que extrae
rán por sí los mismos interesados. 

Al efecto, en los dias que haya núme
ro suficiente ajuicio déla Autoridad mi
litar respectiva, se procederá en primor 
término á la distribución de los reclutas 
cutre las armas é institutos; y separando 
acto continuo los que se hayan elegido 
para la infantería de Marina, volverán á 
reunirse los destinados al Ejército para 
ser sorteados. 

Art. 107. Antes de procedersc al acto 
del sorteo se formará relación nominal 
de todos los reclutas presentes y ausen
tes que deban sufrirlo, con sujeción á lo 
determinado en este reglamento; y veri
ficado que esto sea, se explorará 'por el 
Jefe de la caja la voluntad de los reclu
tas que se hallen presentes por si hubie
re alguno que, atendida la ventaja de la 
condonación de los cuatro años de reser
va, descasen servir voluntariamente en 
Ultramar los cuatro de activo. 

Si se presentasen voluntarios en nú
mero bastante para cubrir el tanto noi 
100 correspondiente al de los reclutas 
sorteables en la proporción que se deter
mine, no será necesario el sorteo; pero si 
el número de voluntarios no bastase, se 
cubrirán por medio de la suerte los que 
falten. Por el contrario, si los alistados 
excediesen, se tendrá en cuenta la dife
rencia que resulte para el sorteo más in
mediato. 

Art. 108. En la relación a t i n e se ha
ce referencia en el párrafo primer" de] 
artículo anterior, se tomará nota de los 
reclutas que se hallan alistados volunta
riamente, j á medida que las bolas va
yan siendo extraidas de la urna ó reci
piente que lai contenga , se anotará tam
bién el desTino de servir en Ultramar 6 
cu la Península que por la suerte corres
ponda á cada interesado, sin perjuicio de' 

Sublicarse además en alta voz por el Jefe1 

e la caja y de manifestarlo á los intere
sado? que (leseen verlo. 

Inmediatamente después de termina
do el sorteo so leerá la expresada rela
ción á los interesados; y certificándose al 
pi<< de ella por el Jefe de la caja y por el 
Vocal de la Comisión provincial que ha
ya intervenido el acto que no se ha ¡'re
ducido reclamación ni protesta alguna, 
será remitida al Gobernador militar de 
la provincia, extrayéndose previamente 
dos copias autorizadas' por aquellos fun
cionarios, de las cuales una se remitirá 
á la Comisión provincial, conservándose 
la otra en la caja. 

Art. 109: Si se produjese alguna re
clamación ó protesta con relación al acto 
del sorteo, será atendida por el Coman-
danto déla caja v por el Vocal de la Co
misión provincial qne hubiese interveni
do el acto, quienes darán á los interesa
dos las explicaciones convenientes; de
biendo consignarse unas' y otras de la 
manera más sucinta, como asimismo la 
satisfacción de los interesados en la cer
tificación de que queda hecho mérito. 

Art. 110. Si los interesados insistie
sen en sus reclamaciones ó" protestas, no 
obstante las explicaciones que les hu
biesen sido dadas, no éc suspenderá por 
ello el sorteó ni suá efectos, sino que, 
además de hacerse constar así en la cer
tificación de referencia, se informará se
paradamente sobre dichas reclamaciones 
por el Comandante de la catey el Vocal 
de la Comisión provincial al Gobernador 
militar de la provincia, quien, exponien
do también su parecer, lo trasmitirá todo 
con urgencia al Capitán general del dis
trito á fin de que esta Autoridad resuelva 
lo que estime justo, oyendo previamente 



I ¿ePa, r?P «Mídante de la caja, Vocal do 
p o r el Comandante G o b e r n a d o r mita Comisión Pran j j a d d ¡ 8 t r i t o f e _ 

I ' ^ m o g d o conformidad con 

Jtíéves $ de Enero <te 1879. 

B Auditor en los casos que juzgue 
conveniente. d o e x ¡ s t a unanimidad 

A r t < «,tre los informes emitidos ««ruf.er entro w » . v«,.oi 

solviese a s im«— 
aquellos, será dicha resolución ejecuto
ria, y no se permitirá acerca de ella ul
terior recurso. 

Art. 112. En el caso de existir disen
timiento entre los pareceres emitidos por 
e! Comandante de la caja, Vocal de la 

I Comisión provincial y Gobernador mili* 
í. tar. elevad el Capitán general el recur

so al Ministerio de la Guerra con su in-
forme para la resolución que sea proce
dente; verificándose también lo propio 
cuando el Capitán general no se confor
me con el parecer de aquellos funciona
rías, aunque sea unánime. 

Art. 113. Los Comandantes de las 
cajas y demás funcionarios que interven
gan en la celebración de los sorteos para 
Ultramar serán responsables de las infor
malidades d ¡legalidades que puedan co-meterse en dichos actos, que deberán 
5 íuttrsecon toda exartitud.y justicia 
9 Arfe 114. Si dejase de concurrir á la 
celebración del sorteo alffuno de los indi-
v dúos que deban sufrirlo, y no lo v a 
nease tampoco en lugar suyo otra perso
naexpresan.miB autorizada para ello, o 
uor razones de afinidad, parentesco u 
otras corresponda representar al mozo 
ausente, no por ello dejará éste de ser in
cluido en el sorteo, extrayéndose la bola 
por culquiera de los reclutas que se ha
llen presentes; y entendiéndose por tan
to que renuncia aquel esa garantía, y 
que nada podrá reclamar sea cualquiera 
la causa do su falta de presentación al 
acto del sorteo y el destino que le hubiese 
correspondido. 

A rt. 11 ó. En el sorteo que tenga 1 u-
gar en cada uno de los días qne se veri
fique, se incluirán precisamente para 
que lo sufran todos los reclutas que 
hayan tenido ingreso personal en caja, 
ó sido admitidos en ella á cuenta de sus 
respectivos cupos, desdo la fecha en que 
se hubiese celebrado el último sorteo. 

Art. l l ' ¡ . Para que el número de mo
zos sorteables en cada dia corresponda 
Con exactitud al tanto por 100 que se de
signo para Ultramar, la fracción no di
visible por dicho tanto por 100 que re
sulte so reservará para sumarse y ser in
cluida en primer término en el sorteo 
inmediato siguiente. 

Art. 117. Los reclutas procedentes 
de llamamientos anteriores quo vayan 
teniendo ingreso en las cajas sufrirán el 
Borteo para Ultramar en mancomunidad 
con los pertenecientes al reemplazo del 
año en que tenga lugar su entrada en 
caja, como tales soldados para servir en 
activo, y en la misma proporción por 
consiguiente que se establezca para los 
del indicado reomplazo. 
A V\" • k ° s reclutas que después 
de haber ingresado en las cajas como ta
jes soldados y sufrido el sorteo para Ul
tramar resultasen excedentes de cupo 6 
excluidos del servicio activo por cualquier 
°tro concepto no serán sorteados nueva
mente en el caso de que volvieran más 

ame a ser llamados para ingresar en las 
°"¡J> ateniéndose por tanto al deBtino 
qacr hubiesen obtenido en el sorteo que 

ArTTi á 8 u.primitivo ingreso en caja. 
jJJFr U9- El principio general quo so 
todlÜ i e n e s t e reglamento es el do qne 
a ^ 1 0 8 reclutas llamados al servicio 
Ultras 8 0 **n e^ sorteo personal para 
tezui?**' 0 0 1 1 c l fin d e garantizarlos el 
evftar f? V*0^* s u e r t e e n 4 0 ( 1 0 c a f i 0 y 
o p u t

a ^TOs reclamaciones en sentido 
dios n t 8 U c o n 3 ecuencia , á los indi
c i e n ? 0 , e 8 e n llamados en concepto de 
clarad o t r o s reclutas que sean de-
c a $ o a n r C X e n t 0 9 ' no les será en ningún 
hubiee i 0 e* destino que por la suerte 
«eran 0 D t e n i < l o los suplidos, sino que 

Re t idos al sorteo cuando tenga 
A n ? o o n g r e 8 ° c n c aJ* a-

r í ' r lu¿ Bajo el mismo criterio, los 
ca ( ] n p 8 ( l ü e Por causas de inutilidad físi-

4 s<^ - . ( l o n . temporalmente excluidos de. 
á ¡ f t f c * k m i i i t A r ' 1 ( > s que j>or no alcanzar 

cena de ^ u a m a m ¡ e u t 0 la estatura 

de^ 1*540 metros, pero midiendo la do 
* '500, deban ser alta en la reserva; y los 
que asimismo sean destinados á esta si
tuación por hallarse comprendidos en al
guno de los casos de exención que deter
mina el art. 92 de la ley, sufrirán el sor
teo para Ultramar, si en cualquiera de 
los tres años siguientes en que tienen la 
obligación de presentarse para los efec
tos prevenidos en los artículos 87. 88. 95 
y 114 de la misma ley les correspondiera 
ingresar en el servicio activo por haber 
cesado los motivos de su excepción, sin 
facerles tampoco aplicación por consi
guiente del destino que hubieren obteni
do los individuos que por consecuencia 
de su ingreso hayan de ser dados do 
baja. 

Art. 121. Los individuos expresados 
en el articulo anterior á quienes corres
ponda servir en Ultramar serán destina
dos precisamente á los Ejércitos de Cuba 
ó Puerto-Rico por un tiempo igual á la 
mitad del que les faite para completar el 
plazo de ocho años, contados desdo la 
lecha de su primer llamamiento, y reci
birán la licencia absoluta al extinguirlo. 

Si por enfermedad ú otro motivo re
gresasen á la Península á continuar sus 
servicios sin haber extinguido en Ultra
mar el plazo por que fueron destinados, 
BérV&an en activo en este Ejército el que 
les falte para cumplir cuatro años, y pa
sarán después á la reserva; pero tenién
dose presente que sólo deben permane
cer en esta situación hasta que cnmplc-
ten en ella otros cuatro años, para los 
cuales se les computará además ÁJéét 
tiempo igual al servido en Ultramar el 
que hubiere trascurrido desde la fecha de 
su primer llamamiento al del embarque. 

Art. 122. Sin1 embargo de lo que se 
prescribe en el párrafo primero del ar
tículo anterior, únicamente serán desti
nados á servir en Ultramar los individuos 
que en el segundo y tercer año posterio
res ál de su respectivo reemplazo les 
corresponda ingresar en el servicio ac
tivo. 

Los quo en el cuarto año resulten 
con la obligación de servir también en 
activo serán destinados al Ejército de la 
Península con sujeción á lo determinado 
en los artículos 87, 88 y 95 de la ley se
gún el caso respectivo, y quedarán por 
consiguiente excluidos del sorteo para 
Ultramar. 

Art. 123. Los reclutas que ingresen 
en las cajas con la nota de recurso pen
diente sufrirán el sorteo para Ultramar 
el dia en quo les corresponda por razón 
de la fecha de su ingreso en caja; pero 
no serán llamados al embarque los quo 
les cupiese aquel destino hasta tanto que 
no espire el plazo que para la presenta
ción de justificaciones ó documentos les 
haya sido señalado por las Comisiones 
provinciales, con sujeción á lo prescrito 
en el art. 165 de la ley. 

Art. 124. Los quo ingresen en las ca
jas en concepto de útiles condicionales 
no serán incluidos en los sorteos para 
Ultramar hasta que después de efectua
da la comprobación de las inutilidades 
alegadas ó presuntas en el tiempo y for
ma que se establece en los artículos 39 y 
40 del reglamento de exenciones sean 
declarados útiles en definitiva. 

Art. 125. La circunstancia do haber 
sufrido el sorteo para Ultramar y el des
tino que les ha correspondido lia de ha
cerse constar por los Comandantes de las 
cajas en las filiaciones de todos los reclu
tas; expresándose además'en los pertene
cientes á los que marchen á Ultramar si 
van por su suerte 6 como voluntarios, en 
concepto de sustitutos, ó por virtud do 
cambio de destino y situación que hayan 
efectuado. 

Art. 126. Los Gobernadores militares 
remitirán directamente al Ministerio do 
la (iuerra desde la fecha en que tenga 
lugar el primer sorteo y en los dias que 
posteriormente se verifique un estado 
numérico de los reclutas cuyo destino sea 
servir en Ultramar, en el cual se expre
sará el número de bajas eventuales y de-
íinitivas. y el que resulta disponible para 
cl embarque. 

Art. 127. Los Comandantes délas ca 
jas de recluta llevarán con toda, exacti 
tud laá anotaciones necesarias para que 

eh la oportunidad que se les prevenga 
puedan formaT una relación circunstan
ciada de los individuos que marchan á 
Ultramar, en la cual habrá de expresar-
so el número correlativo quo les haya 
correspondido en el sorteo ó como volun
tarios, la fecha de su declaración defini
tiva de soldados, la en que haya tenido 
lugar la redención ó sustitución de los 
que utilicen este beueficio, la proceden
cia de los sustitutos, cl concepto del pase 
á Ultramar, cupos por que respectiva
mente cubren plaza y el reemplazo á que 
pertenecen. 

Art. 128. De las incidencias de in
greso que vayan resultando con poste
rioridad á la feoha de la primera relación 
que se remita se formarán otras, que se
rán á continuación de aquella, las cuales 
se remitirán al Ministerio de la Guerra 
el dia último de cada mes. 

Art. 129. De las resoluciones que se [ 
dicten en definitiva por las Comisiones 
provinciales en los expedientes de los in
dividuos que hayan ingresado con la nota 
de recurso pendiente y figuren ya en este 
concepto en las relaciones remitidas sé 
dará conocimiento al Ministerio de la 
Guerra, expresándose al verificarlo el \ 
número correlativo con que en la res
pectiva figuren los interesados. 

Art. 130. De la misma manera se 
dará conocimiento al Ministerio de la 
Guerra de los desertores que se presenten 
ó sean aprehendidos, y por regla general 
de todos aquellos individuos destinados á 
servir en Ultramar, cuya condición haya 
variado cn el sentido de que deban <5 no 
verificar su embarque, conexpresion en 
todo caso de las circunstancias que moti
ven dicha variación. 

(Se continuará.) 

(¡oliicriio civil. 

Secretaria.—Elecciones.—Circular. 
• 

Publicada la nueva ley Electoral de 
Diputados á Cortes en la Gaceta de ayer, 
número 364, necesario y preciso es llevar 
á debido efecto las modificaciones intro
ducidas en la misma con la mayor ur
gencia y exactitud. Ai este fin se han dic
tado por Real orden circular del 30, inser
ta en la Gaceta áe\3l} instrucciones ter
minantes; y sin perjuicio del detenido 
estudio que los Sres. Alcaldes Presidentes 
de los Ayuntamientos cabezas de distri
to electoral deberán hacer de la nueva 
ley y Real orden citadas, que aparecerán 
en el BOLETÍN OFICIAL del dia de mañana, 
creo oportuno dictar las prevenciones si
guientes: 

1. a Inmediatamente se procederá por 
los Alcaldes Presidentes de los Ayunta
mientos cabezas de distrito electoral al 
nombramiento de la Comisión Inspectora 
del censo electoral^ compuesta del Alcal
de y de cuatro electores nombrados por 
el Ayuntamiento del pueblo cabeza de 
distrito y del Secretario municipal, todo 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 51 
do la nueva ley citada. 

2 . a Los distritos electorales de que se 
compono la provincia son seis, á saber: la 
villa dé Madrid, Alcalá de Henares, Chin
chón, Getafe, Naval carnero y Torrela-
guna, compuesto cada uno de las mis
mas secciones en que en la actualidad 
se encuentran divididos. 

3 . a Constituidas que sean dichas Co
misiones Inspectoras, cesarán las de las 
Secciones electorales que existían con 
arreglo á la ley anterior; pero antes de 
quedar disueltas deben remitir á la de la 
cabeza del distrito respectivo todos los 

documentos relativos al censo que obren 
en su poder. 

4 / El dia 14 de Enero se fijarán on 
los sitios de costumbre las listas electo
rales rectificadas en Noviembre y ulti
madas on Diciembre próximo pasado, y 
servirán de baso para los trabajos que 
han de formarse con arreglo á la nueva 
ley. 

5 . a Hasta el dia 24 del expresado mes 
de Enero han de admitir las Comisiones 
Inspectoras las reclamaciones de que 
trata el art. 56 de la repetida nueva ley, 
resolviéndolas do plano y notificando en 
el acto su resolución á los reclamantes, 
quienes hasta el 3 de Febrero próximo 
podrán ejercitar ante el Juzgado corres
pondiente el derecho que les concede el 
artículo 57. 

6. a Terminado el plazo hasta el dia 
13 por éste concedido, eñ los' o"ch"o dias 
siguientes, ó sea hasta el 21 dé Febrero, 
se hará la publicación de las listas del 
censo electoral de cada distrito ya ulti
madas y las comunicarán las Comisiones 
Inspectoras por medio de una copia cer
tificada por el Secretario y con el V.° B.° 
del Presidente *á cada una de sus respec
tivas secciones. 

7. a Estas listas, á tenor de lo dispues
to en los artículos 21, 58 y párrafo 2.° del 
51, se insertarán en el libro del censo 
electoral permanente deque traíanlos 
artículos 49 y 50. 

Y 8. a Las Comisiones Inspectoras re
cibirán por conducto de este Gobierno á 
la brevedad posible una nota de las rec
tificaciones hechas en 1 / de Diciembre 
último, á fin de que si respecto de ellas 
no so presenta en el nuevo período dé 
rectificación reclamación alguna, las con
sideren válidas; y si se presentasen, las 
decidan en la forma establecida en la 
prevención .5. a 

Encargo á los Sres. Alcaldes, á quie
nes incumbe el cumplimiento de cuantas 
operaciones quedan enumeradas, la ma
yor exactitud y precisión de cada una de 
las mismas; advirtiéudoles que la más 
leve falta que cometan será castigada 
inexorablemente, exigiéndoles toda la 
responsabilidad que les alcancé. 

Madrid 2 de Enero de 1879.=E1 Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

Secretaria.—Negociado 9,° 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad procederán 
á la busca y captura de Julio tíernandez 
Amo, alias Guzman, fugado de la cárcel de 
Paredes el dia 13 del corriente, poniéndolo 
á mi disposición caso de ser habido.—Se
ñas: edad, 25 á 26 años; estatura, me
tro 785 milímetros; delgado, erguido de 
talle, color trigueño, pelo y cejas negros, 
ojos castaños osearos, barba escasa, nariz 
regular, labios un poco abultados, con 
una pequeña cicatriz entre las comisuras 
de los mismos y mejilla izquierda; viste 
alpargata cerrada, pantalón oscuro con 
rayas negras, chaquetón paTdo, chaleco 
de Bayona morado, faja negra y sombrero 
idem de ala ancha. 

Madrid 29 de Diciembre de 1878.= 
El Gobernador, El Conde do Heredia-
Spíuola. 



4 Jueves 2 do Enero de 1879. 

Administración económica. 
TTtn—sft 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 15 del mes de Enero de 1870, que se publica en este periódico oficial rm> In 
de anticipación al vencimiento, con arregló á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes har esta rpl • ' 
puertas de las Casas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Enrique Guillen Povedano 
Guillermo de Federico.... 

1 n 
Sebastian Elizalde........ 

Juan de Lúeas \ 
Dionisio Alcázar 

Madrid 

TÉRMINO. 

Meco 
Yillarejo Rústica 

Alcobendas 
Madrid.... 

Rascafria... 

Meco 
Villarejo 

PROCEDENCIA. 

Propios. 
Patrimonio. 

ii 

Beneficencia. 
N 

Clero. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

12.100*60 
6 242 
6.390*40 

25 
45 
20 

106*25 
62-60 
67' 10 

Madrid 30 de Diciembre de 1878.=fíl Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Providencias judiciales. 

J U Z G A R O S OE P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Sebastian Carrasco y Cálvente; 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte, Juez decano y de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta 
capital, en la causa que se sigue en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
contra José" Espadero Ruiz y otros por 
robo, se cita y llama por término de ocho 
dias á Geromo López é Inocencia Galvez, 
para que dentro de dicho término com
parezcan en el expresado Juzgado y Es
cribanía á prestar declaración en la refe
rida cansa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 16 de Diciembre do 1878.= 
V.° B.°=El actuario, José Escribano. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de ésta Corte, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se cita y llama 
á un sujeto que dice ser hijo del Conde de 
la Almenara y llamarse D. Francisco 
García, cuyo actual paradero se ¡<rnora, 
al cual según parece trataron de liurtar 
unos billetes del Banco de España que 
llevaba en el bolsillo la tarde de 2 del ac
tual al pasar por la calle de Carretas, 
donde mandó detener á Mariano Martínez 
García como autor dei hecho, para que 
dentro del término de nueve dias compa
rezca en este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, antes 
Saíésas, á prestar declaración en cansa 
criminal que se sigue por el expresado 
motivo.-' il ujluL •! 

Madrid 10 de Diciembre de 1878.= 
V.° B.°=E1 Escribano, Pío del Pozo. 

I l u e n a v i s t a . 
Por el presente y en virtud de provi-

dencia del Sr. D. Francisco Rondan, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma, se 
sacan á la venta en pública subasta va
rios efectos menaje de casa, tasados en la 
cantidad de 4 pesetas 50 céntimos, los 
euáles pertenecen á D. Cárlo3 Vilar y sa 
esposa Doña Sergia Díaz Benito, y se 
venden para pago de las costas á que 
han sido condenados en cierta incidente 
de causa criminal; estando señalado para 
su público remate el dia 4: de Enero pró
ximo, á las dos de su tarde, en la audien
cia de este Juzgado. 

Madrid 5 de Diciembre de 1878.= 
V.°B.°=El Sr. Juez, Francisco Ron-
dan.=El Escribano actuario, Bonifacio 
Guillen. 

C e n t r o . 
El Dr. D. José María Barnuevo, Magis

trado de Audiencia de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del 
distrito dei Centro de la misma. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á un sujeto cuya filia
ción se ignora, así como su paradero, y es 
de estatura baja, afeitado, de unos 30 
años de edad, vestido con traje azulado 
de trabajador y gorra de pelo, el cual 
condujo la mañana del 29 de Octubre úl
timo una maleta de mano desde la Puer
ta de Atocha á la taberna núm. 1 de la 
calle de Jacomctrezo, á fin de que dentro 
del término do ocho dias comparezca en 
dicho Juzgado, sito en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, á responder á los 
cargos quo lo resultan en la causa que 
contra el mismo y otro estoy instruyendo 

{>or hurto; apercibido que de no verificar-
o se le declarará rebelde y le parará el 

perjuicio que haya lugar. 
Al propio tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades civiles y judiciales 
y policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido sujeto y lo conduz-
cau á mi disposición á la cárcel de hom
bres. 

Madrid 15 de Diciembre de 1878.= 
José María Barnuevo. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 15 de Diciembre de 1878.= 
V.° B.°=Baruuevo.=El actuario, Jorge 
Reboles. 

D. José María Barnuevo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Manuel Gómez y López, natural 
de Lusañe del Sil, partido judicial de 
Murías de Paredes, eu la provincia de 
León, hijo de José y de María, de 20 á 
24 años de edad, soltero, sirviente, cuyas 
señas personales y actual paradero se 
ignoran, para que eu término de 15 dias 
que se le señalan comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario á res
ponder á los cargos que le resultan en 
causa crimina', que contra el mismo se 
instruye por estafa; con apercibimiento 
de que si no comparece será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que ha
ya lugar. 

Dado en Madrid á 18 de Diciembre de 
1878.=V.° B.°==Barnuevo.=El Escriba
no, Siuforiano Vicente Revilla. 

C o n g r e s o . 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta villa y Corte, 
y mi Escribanía, se saca á la venta en 
pública subasta el dia22 de Enero próxi
mo, y hora de la una de su tarde, en la 
audiencia de su señoría, sita en el piso 

principal del ex-convento de las Sale-
sas, la casa núm. 23 autiguo, 21 moder
no, en la calle de San Isidro de esta Cor
te, por la cantidad de42.500 pesetas, áre
bajar cargas, en que ha sido apreciada 
por las partes; debiendo advertir que no 
se admitirán posturas que no cubran di
cha suma, y que los autos quedan eu Es
cribanía hasta el dia del remate para que 
puedan enterarse de ellos los que deseen 
tomar parte eu dicho remate. 

Madrid 23 de Diciembre de 1878.= 
V.° B. = E l Sr. Juez, José M. Nieto.=El 
Escribano, Antoliu valdés. 47 

H o s p i t a l , 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito dol Hos
pital, se sacan á la venta en pública su
basta las participaciones que á las meno
res Doña Ascensión y Doña Adelaida 

I Martínez y Ortega corresponden eu una 
• casa sita en la ciudad de Badajoz y su 

plaza de la Constitución, señalada con el 
número 10, la cual mide una extensión 
superficial de 157 metros y 80 centíme
tros. El valor total de la finca, según ta
sación practicada, es de 28.650 pesetas, 
Y el de las indicadas participaciones de 
1.619 pesetas 10 céntimos y 4.814 con 
40 respectivamente, en junto 6.433 pese
tas 50 céntimos, tipo para la venta; se
ñalándose para el remate el dia 29 de 
Enero próximo, á las doce del mismo, en 
la sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Justi
cia, ex-convento de las Salesas. Y se ad
vierte que no se admitirá postura inferior 
á la tasación, ó sea la mencionada canti
dad de 6.433 pesetas 50 céntimos, y que 
el expediente se hallará de manifiesto to
dos los dias desde esta fecha hasta la ce
lebración del remate en la Escribanía dol 
que refrenda. 

Madrid 31 de Diciembre de 1878.= 
Solís Lióbana.=Celestiuode Flores.=Es 
copia.=Flores. 49 

U n i v e r s i d a d . 
D. Luís Rubio y Cadena, Magistrado de 

Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad do esta Corte. 
Hago saber que por el presente se cita 

llama á D. Ildefonso Cea, portero que 
a sido de la casa sita en esta Corte, calle 

de Pelayo, núm. 44, para que dentro del 
» término de seis dias comparezca en este 
1 Juzgado á oír las notificaciones y á la 

práctica de las demás diligeucia3 que de
ban entenderse con el mismo en los autos 
de juicio de desahucio de la citada porte
ría y sus incidencias pendientes en grado 
de apelación en el presente Juzgado y 
Escribanía del que refrenda; bajo aperci
bimiento de que si no comparece trascur
rido que sea dicho término, se le tendrá 
por rebelde y entenderán las notificacio
nes y diligencias indicadas con los estra-
del Juzgado, parándole el perjuicio que 
haya lugar, pues desde luego se llevará á 

cumplido efecto lo mandado en providen
cia lo 24 de Octubre del año actual á 
instancia del demandante D. Juan Auto-
nio Pérez eu la representación quo osten
ta y lo demás que se acuerde. 

D ido eu Madrid á 19 de Diciembre de 
1878.=Luis Rubio y Cadenas.=Por man
dado de su señoría, Mauuel Viejo. 50 

• 
El Sr. D. Luis Rubio y Cadena, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de esta" 
capital y Juez do primera instancia del 
distrito de la Uuiversidad, ha resuelto se 
cito y llame, como por la presento se ve
rifica, á un joven de unos 14 años, apo
dado Manchego, sobrino que se dice ser 
de Julián N., conocido por el Cebadero^ 
cuyo paradero se ignora, para que dentro 
del término de cinco dias, contados desde 
la inserción de la presente cédula en I03 

Seriódicts oficiales, comparezca en dicho I 
uzgado, sito eu el piso principal del Pa

lacio do Justicia, para declarar en causa 
que so instruye por robo, en la que está 
procesado Julio Bonet. 

Madrid 17 de Diciembre de 1878.=El 
actuario, Eusebio Cereceda. 

Capitanía general de Castilla la Nueva. 

D. Mariano Nieto y Múgica, Coronel 
graduado, Comandante Fiscal del 2.° 
batallón del regimiento de Cuba, nú
mero 7 de iufauteria del Ejército de la 
isla de Cuba, y en Comisión de varias 
causas y expedientes deesta plaza, etc. 

Por cuanto y en uso de las facultades 
que como Fiscal me están conferidas por 
las Ordenanzas del Ejército, por este mi 
primer edicto cito, llamo y emplazo á las 
porsouas que se conceptúen con derecho 
á la herencia de los bienes quedados por 
fallecimiento del Teniente de caballería 
D. José Flores Calderón, natural de Ma
drid, hijo de D. Lorenzo y de Doña Isa
bel, consistentes en ropas y dinero efec
tivo, se presenten eu esta Fiscalía, situa
da en el Campamento del Príncipe, en 
hora hábil, por sí ó por medio de apode
rado en forma, acompañado de los docu
mentos justificativos de su derecho, en 
el término de 90 dias, contados desde la 
fecha; bien entendido que de no hacerlo 
así podrá pararles los perjuicios que man
da la ley para los casos de no compare
cer nadie, porque se declararán subcon-
dicioues á favor del Estado. 

V para que llegue á conocimiento de 
quien puedaconceptuarse interesado, pu-
blíquese por ocho dias consecutivos^ea 
los periódicos oficiales de la cabecera y 
pueblo de la naturaleza del difunto y en 
la Gaceta oficial, Diario de la Marina 
y Voz de Cuba de esta capital. 

Habana 6 de Noviembre de 1878.=E1 
Coronel, Comandante Fiscal, Mariano 
Ni o t >.=Hay una rúbrica. 

Es copla.=El Brigadier, Jefe de 
E. M., Luis Otero. ^ 
MADRID: 1S70.—Oáckua tipográfica del Hospicio. 


